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“PRIMERO considera procedente emitir la declaratoria en análisis, a efecto que 

se concreten en el predio, objeto de la presente declaratoria, entre otras acciones las 

siguientes: a) Realizar actividades de conservación y preservación del ecosistema, b) 

limitar o prohibir los aprovechamientos que alteren el referido ecosistema y c) Registrar 

dicho predio en el Sistema de Espacios Naturales Protegidos, que tiene a su cargo la 

Secretaría de Medio Ambiente del Estado de Veracruz SEGUNDO… las atribuciones 

conferidas en los artículos 17, fracción II, 20, 21, fracciones XIV y XXI de la Ley de 

Aguas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 5, fracción II, 13 y 15 

fracciones I y XX del Reglamento Interior de la Comisión del Agua del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, otorgo la anuencia para que las 14.5 hectáreas 

ubicadas dentro de los linderos del inmueble expropiado a través de Acuerdo No. 

P/E2801, de fecha 01 de agosto de 1979, distribuidas parcialmente en los municipios 

de Las Vigas de Ramírez, Perote, Coatepec y Acajete, todos del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

de la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, bajo el número 2870, de fojas 

13635 a 3638, Tomo LVII, Sección Primera de fecha 13 de julio de 1987”.



“zonas del territorio estatal y aquellas sobre las que el Estado ejerce su soberanía y 

jurisdicción, en donde los ambientes originales no han sido significativamente 

alterados por la actividad del ser humano o que requieren ser preservadas o 

restauradas y están sujetas al régimen previsto en la misma Ley y los demás 

ordenamientos aplicables con el fin de preservar e interconectar ambientes naturales; 

salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres; lograr el 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y mejorar la calidad del 

ambiente en los centros de población y sus alrededores”. 



Pinus patula Pinus montezumae Abies religiosa. 





in situ ex situ,

El establecimiento, protección, preservación, mejoramiento y vigilancia de las áreas 

naturales protegidas y áreas verdes de jurisdicción estatal, así como la conservación, restauración y 

reconstrucción de su entorno ecológico…”; “El cuidado de los sitios necesarios para asegurar el 

mantenimiento e incremento de los recursos naturales, frente al peligro de deterioro grave…” y “El 

establecimiento de zonas intermedias de salvaguarda, con motivo de la presencia de actividades… 

que afecten o puedan afectar el equilibrio de los ecosistemas o el ambiente del Estado de Veracruz…”
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